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parle (Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 78.)

CONGHESO
Sesión del dia 18.

Abrese sesión 3'30 presidencia 
Dato.

Sr. Pi Arsuaga pide datos sobre 
monopolio cerillas.

Sr. Pacheco pide Gobierno coo
pere brillantez centenario Espron- 
ceda.

Ministro Gobernación promételo.
Después ruegos sin interés señor 

Bugalla!.
Continúa Sr. Alvarado discusión 

acerca política financiera Gobierno, 
repite argumento cuantos dependen 
cartera Banco, puede consistir tí
tulo deuda; considera argumento 
equivocado; expuso antecedentes ley 
Rodrigañez significó acuerdo acta 
todos partidos para lograr plazo 
diez años cartera estuviese forma
da sólo valores mercantiles; dijo no 
puede admitirse modo permanente 
billete esté garantido por un prés
tamo; recuerda todas partes tásase 
Banco emisión un límite del au
mento circulación billetes, produ
cido perturbación cambios; oconse
ja nuevos impulsos Banco.

Ministro Hacienda contéstale; 
niega haya permanecido pasivo 
ante problema circulación plata; 
respecto circulación oro declara 
renta españoles poseen extranjero, 
está comparada con la que poseen 
extranjeros en España; ocupándose 
alza cambio, afirmó debídose crisis 
Estados Unidos, motivado elevación 
descuento todos los Bancos; exami

na situación Banco ante 1902, esti
ma ley mismo año, produjo gran
des beneficios país sin perjudicar 
banco; cree situación no remediase 
disminuyendo circulación billetes, 
pues juicio suyo no es excesiva nó 
mina, afirmando estudiará modo 
resolver actual situación.

Rectifica Sr. Alvarado, insistien
do manifestaciones.

Sr. García Alix consume turno 
interpelación, declara banco no está 
dentro ley 1902, hace detenido es
tudio motivos determinaron ley, 
sostiene podia pedirse reducción 
emisión billetes; queda uso palabra, 
suspéndese discusión.

Orden dia.
Reanúdase Administración.
Sr. Azcárate despues apoyar re

tira enmienda.
Sr. Pedregal tómase considera

ción, Arias Miranda art. 42.
Sr. Soriano retira todas presentó 

pidiendo supresión todos artículos.
Deséchanse.
Sr. García Lomas y otras Seño

res Alvarado y Roselló.
Sr. Alba retira una, pedía excep- 

tuárase coro concejiles; léese en
mienda Sr. Alcalá Zamora propo
niéndose divídese otros art. 42; Co
misión accede; apoya otra propo
niendo extiéndase incapacidades 
religiosos profesos; queda tomada 
consideración; retira otra párrafo 
5.°, art. 42.

Sr. Acebo queda uso palabra de
fendiendo enmiendas.

Levántase sesión 7'40.

SENADO
Sesión del dia 18.

Abrese sesión 4 tarde, presiden
cia Azcárraga.

Éntrase orden dia.
Sin debate apruébase dictamen 

relativo uso hecho por Ministro Ha
cienda de autorización otorgada por 
ley 13 Junio 1907 para satisfacer 
Estados Unidos capital deuda le fué 
reconocida por tratado 17 Febrero 
1834.

Levántase sesión.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN CIRCULAR

El gobierno y dirección de los 
intereses peculiares de los pueblos 
encomendados á los Ayuntamientos 
entraña la necesidad de regular va
riadas cuestiones que afectan di
rectamente á la vida local, y la 
propia exigencia implica el acomo
dar á ésta, atendiendo á las espe
ciales circunstancias en que se des
arrolla, algunas prescripciones de 
interés general, que obtienen así fa
cilidades para su cumplimiento.

Las Ordenanzas municipales res
ponden á satisfacer dicha necesi
dad, y son reflejo además déla aten
ción dedicada al buen orden y ré
gimen de los servicios municipa
les, mejora de las poblaciones, cui
dado de la via pública, limpieza, 
higiene y comodidad de los habi
tantes del término municipal y á 
otras materias de análogo interés.

Frecuentemente vienen á deci
sión de este Ministerio cuestiones 
acerca de las cuales se invocan los 
preceptos de aquellas que siempre 
deben ser tenidas en cuenta, y á 
veces dan la norma á que se han de 
ajustar las resoluciones, cuando sus 
mandatos no están en oposición con 
alguna ley del Estado, que necesa
riamente haya de prevalecer.

Pero aunque no existiera para lo 
sucesivo y en igual grado que hoy 
la necesidad de conocer las Orde
nanzas á estos efectos, siempre pre
sentarán un cuerpo de doctrina y 
de disposición de índole especial 
que, respondiendo á las necesida
des y al modo de ser de las locali
dades respectivas, son de valor ina
preciable para cotejarlas ó compa
rarlas con las sentidas en distintos 
territorios, y deducir de ellas fruc
tuosas enseñanzas para cuanto se 
refiera á mejorar las condiciones en 
que se desarrollan la vida y la acti
vidad de los ciudadanos en los pue
blos que constituyen el Estado es
pañol.

Es de gran interés, por tanto, co

leccionar ó reunir los Códigos loca
les, en los que el transcurso de los 
tiempos ha venido acumulando los 
frutos de la experiencia, sin que 
pueda oponerse á la realización de 
este propósito ni la circunstancia 
de que se consideren anticuados, ó 
en desuso, dichos Códigos, total ó 
parcialmente, ni la libérrima facul
tad que tienen los Municipios, ajus
tándose á las normas trazadas en 
las leyes, para modificarlos ó alte
rarlos, porque estas mudanzas res
ponden á las variantes que imponen 
los cambios en las costumbres ó la 
satisfacción de nuevas necesidades.

A los fines, y por los fundamen
tos expuestos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que antes del 15 de 
Abril próximo envie al Gobierno 
civil cada pueblo de esa provincia 
dos ejemplares de las Ordenanzas 
municipales respectivas, expresan
do en qué parte se hallan vigentes 
ó en cuáles no, ó si están totalmen
te en desuso, ó que no hay noticia 
de haberse formado Ordenanzas en 
época alguna, y que, una vez reuni
dos dichos antecedentes, los remita 
V. S. á este Ministerio, clasificados 
debidamente.

De Real orden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y efectos que 
se indican. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 14 de Marzo de 
19O8.=Cierva.=Sr. Gobernador de 
la provincia de....

REAL ORDEN

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 9." de la ley de 
27 de Febrero del presente año.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se anuncie la 
provisión, por concurso, de las pla
zas vacantes de Aspirantes á Te
nientes del Cuerpo de Seguridad, 
los cuales, con arreglo á lo dis
puesto en la citada ley, figurarán 
en relación, con derecho á ocupar 
las vacantes de dicha clase que se 
produzcan en el expresado Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. I,



MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PUBLICA I BELLAS ARTES

delegación de hacienda

Concepto.

134'60 
39'40

Se halla vacante en la Escuela 
Superior de Comercio de Santan
der, la Cátedra de Derecho mer
cantil internacional y Legislación 
de Aduanas, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 8 de Mayo de 1903 
y 31 Julio de 1904 y Real orden de 
esta fecha. Los Catedráticos nume
rarios de Escuelas de Comercio 
que deseen ser trasladados á la mis
ma podrán solicitarla en el plazo

Número 
de 

las ins
cripciones IMPOKTEí

Pesetas.

y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid 4 de Marzo de 19O8.=El 
Subsecretario, Silió.

Relación de las inscripciones emitidas por la Dirección tren eral de la 
ítaSdK ení'adaS 4 mta P«a »u entrega

contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
siempre que desempeñen ó hayan 

| desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título 
profesional que les corresponde; 
debiendo elevar sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por con
ducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid 4 de Marzo de 1908. =E1 
Subsecretario, Silió.

sumo, ser éste debido á que recien
temente se están vendiendo en Ma
drid bombillas eléctricas que tie
nen un consumo excesivo con re- 

| lación á su intensidad luminosa, 
extremo que confirmaron en ensa
yos practicados y que dieron por

I resultado que en algunos tipos 
marcados como de cinco bujías, el 
consumo del flúido era igual al de 
trece bujías en los tipos corrientes:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien, de conformidad con lo in
formado por la Sección de Indus
tria del Consejo Superior de la Pro
ducción, ordenar que con carácter 
general quede prohibida la venta 
de lámparas eléctricas que mar
quen una potencia luminosa distin
ta al consumo que realicen, consi- 
dorándose como fraude la venta de I 
las lámparas que no reunan esta 
condición, como también la de no 
tener determinado en forma visible 
el número de bujías que contengan improrrogable de veinte dias, á 
y el nombre y domicilio del vende
dor; precediéndose por los Verifica
dores oficiales de contadores eléc
tricos cuando comprueben, bien 
por denuncia ó bien directamente, 
la existencia de lámparas com
prendidas en cualquiera de los ca
sos anteriores, á precintarlas, le
vantando de todo ello acta, que 
remitirán á la Autoridad compe
tente, quien decomisará aquéllas 
con arreglo al caso 5.° del art. 622 
del Código penal.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 13 de Marzo 
de 1908. = Besada. = Sr. Director 
general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

(De la Gaceta núm. 74.)

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Vista la comunicación 

de los Ingenieros Verificadores de 
contadores eléctricos de esta pro
vincia, manifestando que han ob
servado repetidamente, al verificar 
contadores por reclamaciones de 
aumento extraordinario en el con-

E1 limo. Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia en vista de lo 
que resulta del expediente de inves
tigación de propiedades y derechos 
del Estado instruido á virtud de 
denuncia producida por D. Lino 
Arnaiz Nufiez, vecino de Quintana- 
palla, y de conformidad con lo in
formado por esta Inspección, ha 
acordado, en providencia de 20 de 
Septiembre de 1906, considerar 
como bienes mostrencos la finca L 
denunciada, consistente en un te- 
rreno que mide aproximadamente 
una fanega de sembradura, cerca- 
dosobre sí, sito al término deCasas 
Quemadas, en el pueblo de Olmos de 
Atapuerca, del Ayuntamiento de 
Atapuerca, que linda por Norte, 
Este y Oeste, con caminos y Sur 
casa de Jacinto Ruiz.

Lo que se hace público por me
dio del Boletín oficial de esta pro
vincia para que en término de 30 
días á contar desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
mismo, las personas que se consi
deren con derecho al referido te
rreno puedan alegar ante esta Ins
pección de Hacienda lo que tengan 
por conveniente.

Burgos 12 de Marzo de 1908.= 
El Inspector Jefe, Aquilino Mufiiz. 
=V. B.°=E1 Delegado de Hacien
da, Solano.

Se halla vacante en el Instituto 
de Guipúzcoa la Cátedra de Len
gua francesa, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 8 de Mayo de 1903 
y 31 de Julio de 1904 y Real orden 
de esta fecha. Los Catedráticos nu
merarios de Institutos que deseen 
ser trasladados á la misma podrán 
solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte dias, á contar desde

SUBSECRETARIA.

Se halla vacante en la Escuela 
Superior de Comercio de Santan
der la Cátedra de Aritmética, Al
gebra y Cálculo mercantil, dotada 
con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por 

I traslación, conforme á lo dispuesto 
en los Reales decretos de 8 de Mayo 
de 1903 y 31 de Julio de 1904 y 
Real orden de esta fecha. Los Ca
tedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que deseen ser tras
lados á la misma podrán solicitarla 
en el plazo improrrogable de vein
te dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, siempre que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y 
tengan el título profesional que les 
corresponde; debiendo elevar sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que 
sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias 

Fechas en que se recibieron las inscripciones, 15 de Febrero de 1908 
«liX" BUS6d° (BUrg°8).................... íBeneficencia.

do las cSÍXlX&'S.r Perl6diC° Para "—"i™™

Burgos 16 de Marzo 19O8.=El Delegado de Hacienda, Alvaro Solano.

la publicación de este anuncio eB 
la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cá. 
tedra los Profesores que desempe. 
fien ó hayan desempeñado en pro. 
piedad otra de igual asignatura y 
tengan el título profesional que iej 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus so- 
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría 
por conducto y con informe deí 
Jefe del Establecimiento en qqe 
sirvan.

Este anuncio se publicará en loa 
Boletines oficiales de las provin- 
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 4 de Marzo de 19O8.=EI 
Subsecretario, Silió.

INSPECCION PMMKUl DE MCÍmT* '

para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Marzo de 19O8.=Cier- 
va.—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

SUBSECRETARÍA

En cumplimiento de lo dispues
to en la Real orden de este Minis
terio, fecha de hoy, se anuncia la 
provisión, por concurso, de las tre
ce plazas vacantes de Aspirantes á 
Tenientes del Cuerpo de Seguridad, 
los cuales figurarán en relación sin 
haber alguno, sin obligación de 
prestar servicio ni derecho á usar 
uniforme del Cuerpo, pero con de
recho á ocupar las vacantes que 
de dicha clase se produzcan.

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser Teniente de la Guar
dia civil en activo ó retirado, y no 
exceder de cincuenta y seis años, ó 
ser Teniente de la reserva activa 
del Ejército, y no haber cumplido 
cincuenta y dos años.

Las solicitudes se presentarán 
en el Gobierno civil de Madrid den
tro del plazo improrrogable de 
treinta dias naturales, contados | 
desde el de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y 
á las instancias deberá acompañar
se certificación, expedida per el 
Ministerio de la Guerra, de las ho
jas de servicios de los interesados, 
sin que sean admitidos al concurso 
los que tuvieren nota en ellas de 
haber sufrido corrección.

Dichas instancias, con los infor
mes que se estimen necesarios, 
serán sometidas al exámen de la 
Junta á que se refiere el art. 6." de 
la ley de 27 de Febrero del presen
te año, y cuya Junta reformará, sin 
apelación, la propuesta de los que 
hayan de ocupar las vacantes de 
Aspirantes que se anuncian.

Los Tenientes retirados de la 
Guardiacivil acompañarán también 
certificación negativa de antece
dentes penales, y deberán someter
se á reconocimiento físico dentro 
de los quince dias siguientes al de 
la terminación del plazo para pre
sentar las solicitudes.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias, 
lo cual harán cumplir los Goberna
dores civiles al dia siguiente de re
cibir la Gaceta en que se inserte, 
debiendo enviar á esta Subsecreta
ría un ejemplar del Boletín el mis
mo dia en que aparezca.

Madrid 17 de Marzo de 1908. =E1 
Subsecretario, C. del Moral de Ca- 
latrava.

(De la Gaceta núm. 78.)

MINISTERIO DE FOMENTO^



provitwnrias 3utiiriak$
Burgos.

D. Juan Albarellos Berroeta, Juez 
municipal en cargos del de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: que en el expedien

te de exacción de costas impuestas 
¿Juan Pereda González, vecino de 
San Cristóbal, en causa que se le 
siguió por contrabando de tabaco, 
he acordado: que se proceda á la 
tercera subasta, sin sujeción á 
tipo, de los bienes que al mismo le 
fueran embargados, por no haber 
habido licitador en la primera y se
gunda, la que tendrá lugar el dia 8 
de Abril próximo venidero y hora 
de las doce de su mañana, simultá
neamente, en la sala audiencia de 
este Juzgado y en la del de Villar- 
cayo, cuyos bienes son los si
guientes:

Un arca de madera de nogal, de 
cuatro fanegas de cabida, tasada 
en 5 pesetas.

Un ropero de madera de cerezo, 
sin cristales, en 5.

Tres sillas de junco, en mediano 
uso, en 3.

Un carro de abono, de los que se 
acostumbran á cargar en el pais, 
en 3.
Inmuebles radicantes en término de 

San Cristóbal de Almendres.
Una heredad al término de San 

Cristóbal de Almendres, al pago 
del Valle, de tres fanegas de sem
bradura, ó sea una hectárea 92 cen- 
tiáreas, en 200 pesetas.

Otra heredad de dos fanegas ó 
una hectárea 28 centiáreas, en 125.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que gus
ten interesarse en la subasta, ad
virtiendo á los licitadores que para 
tomar parte en ella consignarán 
préviamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación de 
los bienes, y que expresadas fincas 
se subastan sin suplir préviamente 
la falta de títulos de propiedad.

Dado en Burgos á 11 de Marzo 
de 19O8.=Juan Albarellos.=Por su 
mandato,=Cayetano Saiz.

D. Juan Albarellos Berroeta, Juez 
municipal en cargos del de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido,
Hago saber: que en Jos autos 

ejecutivos que en este Juzgado se 
siguen á instancia del Procurador 
Perez Diez, en nombre de D. Anto
nino Rubio Alonso, vecino de esta 
ciudad, entre otros contra D. Au
reliano Arnaiz y Arnaiz, Su conve
cino, sobre pago de 2.106 pesetas, 
he acordado la venta en pública 
subasta de la participación de casa 
Que le ha sido embargada al don 
Aureliano Arnaiz y que á continua
ción se expresa:

La participación de 1.947 pesetas 
délas 5.500 pesetas en que se halla 
tasada una casa con su cochera, si

ta en esta ciudad, en la Granja de 
la Salcedilla, señalada con el nú- 
mera 1, que linda por la derecha 
entrando con casa de Primitivo 
Arnaiz Páramo, por la izquierda, 
con una era de pan trillar de Cán
dido González, por el frente, con 
camino y por la espalda con el río 
de Cardeñadijo.

La casa tiene de superficie 14 
metros de línea por 10 de fondo 
por la derecha, y 7 metros 10 cen
tímetros por la izquierda, y la co
chera 10 metros 50 centímetros de 
línea por 7 metros 10 centímetros 
de fondo.

Esta finca resulta gravada en 
cuanto á dos participaciones, una 
de 1.538 pesetas, y otra de 1.062 de 
las 3.000 en que se halla valorada 
su totalidad, con la pensión anual 
y vitalicia de 50 pesetas que doña 
Victoria Arnaiz Trespaderne legó 
á su hija D.a Luisa Arnaiz y Arnaiz 
en el testamento bajo el cual falle
ció, para el caso de que quedase 
viuda la pensionista; hallándose la 
participación objeto de esta subas
ta anotada preventivamente en el 
Registro de la Propiedad á las re
sultas de expresados autos.

La venta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el dia 
10 de Abril próximo y hora de las 
doce de su mañana.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la su
basta, advirtiendo á los licitadores 
que deberán consignar préviamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la indicada participación y 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
misma.

Dado en Burgos á 17 de Marzo 
de 19O8.=Juan Albarellos.=Por su 
mandato.=Cayetano Saiz.

Garganchón.

D. Gaspar Ayala Alarcia, Juez mu
nicipal de esta villa,
Hago saber: que en el expedien

te de juicio verbal civil que se dirá, 
ha dictado sentencia el Tribunal 
municipal de este Juzgado, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la villa de 
Garganchón, á 16 de Marzo de 1908, 
el Tribunal municipal de esta vi
lla, compuesto del Sr. Juez munici
pal D. Gaspar Ayala y los Sres. ad
juntos D. Esteban Hernando y don 
Justo Puras, habiendo visto los pre
cedentes autos de juicio verbal ci
vil, seguidos á instancia del de
mandante D. Sandalio Zaldo Espi
nosa, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Pradoluengo, en 
nombre y representación de D. Ci
rilo Hernando Izquierdo, contra el 
demandado D. Nicolás Pineda Alar
cia, casado, mayor de edad y veci
no de esta villa, en rebeldía de éste, 
por no haber comparecido, sobre 
reclamación de 500 pesetas.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos declarar y declaramos li
tigante rebelde al demandado don 
Nicolás Pineda Alarcia, y le conde 
namos á que, tan pronto como esta 
sentencia sea firme, pague al de
mandante D. Sandalio Zaldo Espi
nosa, eu la representación que os
tenta, la cantidad de 500 pesetas y 
las costas del juicio.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se notificará personalmente al 
demandante y por ausencia y re
beldía del dema'ndado, en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 
283 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. = Gaspar Ayala. = Esteban 
Hernando.=Justo Puras.

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha por el 
Tribunal que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública, y 
mediante hallarse constituido en 
rebeldía el demandado D. Nicolás 
Pineda Alarcia y á fin de que le 
sirva de notificación, expido el pre
sente edicto para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia.

Dado en Garganchón á 16 de 
Marzo de 1908.=Gaspar Ayala.= 
Por su mandato.=Bernabé Ayala.

Requisitorias.

D. Gonzalo García de Samaniego y 
Diaz, Capitán Ayudante del Re
gimiento Lanceros de España, 
7.° de Caballería, y Juez instruc
tor nombrado para actuar en el 
expediente que, por orden del 
Sr. Coronel, se instruye al solda
do Camilo Arenas López, por fal
ta á concentración.
Por la presente se llama, cita y 

emplaza al soldado referido, natu
ral de Quintanilla Santa Gadea, 
avecindado en el mismo punto, Juz
gado de primera instancia de Se
daño, provincia de Burgos, hijo de 
Antolin y de Petra, de 21 años de 
edad, del reemplazo de 1907 y de 
oficio labrador, cuyo individuo no 
se presentó á concentración para 
su destino á Cuerpo en la Caja de 
reclutas de Miranda de Ebro; para 
que en el preciso término de 30 
dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de la presente, compa
rezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel que ocupa el mencionado 
Regimiento, para responder á los 
cargos que le resulten en el expe
diente que se le instruye, bajo aper
cibimiento de que de no compare
cer en el plazo fijado, será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades asi civiles 
como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas 
diligencias en busca y captura del 
mencionado soldado, y caso de ser 
aprehendido, sea conducido con las 
seguridades convenientes á este 

Juzgado á mi disposición, por te
nerlo así acordado en diligencia de 
este dia.

Burgos 14 do Marzo de 1908.= 
Gonzalo G. de Samaniego y Diaz.

D. Victor de Alvarado y Maldonado, 
Capitán del Regimiento infante
ría Careliano, núm. 43, y Juez 
instructor del expediente que se 
sigue contra Manuel Saez Val, 
por haber faltado á concentra
ción.
Por la presente llamo, cito y em

plazo al referido recluta, hijo de 
Eduardo y de Gregoria, natural de 
Busto de Bureba, Ayuntamiento y 
Concejo del mismo, provincia de 
Burgos, de 22 años de edad, soltero 
y de oficio carpintero, de un metro 
600 milímetros de estatura, sin más 
señas particulares, para que en el 
término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de 
Burgos, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de San Fran
cisco de esta plaza, para responder 
á los cargos que en dicho expe
diente le resultan, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le 
pararán los perjuicios á que hubie
re lugar y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, y en el mió les suplico se sir
van practicar activas diligencias 
para la busca y captura del referi
do soldado, y, caso de ser habido, le 
remitan en calidad de detenido y 
con las seguridades convenientes á 
esta plaza y á mi disposición.

Dada en Bilbao á 15 de Marzo 
de 1908.=Victor de Alvarado.

D. Victor de Alvarado y Maldonado, 
Capitán del Regimiento infante
ría Garellano, núm. 43, y Juez 
instructor del expediente que se 
sigue contra el recluta Miguel 
Pereda y Pereda, por haber fal
tado á concentración.
Por la presente llamo, cito y 

emplazo al referido recluta, hijo de 
Pedro y de Emilia, natural de 
Agüera, Ayuntamiento y Concejo 
del mismo, provincia de Burgos, de 
21 años de edad, soltero y de oficio 
comerciante, sin más señas perso
nales, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Burgos, compa
rezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Francisco de esta 
plaza, para responder á los cargos 
que en dicho expediente le resul
tan, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar y será de
clarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles



como militares y de la policia judi
cial, y en el mío les suplico se sir
van practicar activas diligencias 
para la busca y captura del referi
do soldado, y, caso de ser habido, le 
remitan en calidad de detenido con 
las seguridades convenientes á esta 
plaza y á mi disposición.

Dada en Bilbao á 15 de Marzo de 
1908.=Victor de Alvarado.

(Censa (Electoral.

Junta municipal de Pinilla de los 
Moros.

D. Enrique Pascual Moreno, Secre
tario del Juzgado municipal y 
como tal de la Junta municipal 
del Censo electoral de este dis
trito,
Certifico: que el acta de designa

ción de dos mayores contribuyen
tes, por sorteo de entre los que tie
nen voto para compromisario en la 
elección de Senadores, por inmue
bles, cultivo y ganadería, con dos 
suplentes para formar parte de di
cha Junta y otros dos, por indus
trial, con igual objeto, copiada á 
la letra dice asi:

En Pinilla de los Moros á 28 de 
Septiembre de 1907, siendo la hora 
de las nueve de la mañana, hora 
señalada para esta reunión, previa 
citación en forma que se hizo á los 
contribuyentes en el dia 26 del 
actual, constituidos D. Martin Bar
ga Moncalvillo, Presidente y vocal 
elegido por la Junta municipal de 
Reformas Sociales y asistido del Se
cretario del Juzgado municipal y 
de la Junta municipal del Censo 
electoral y de los contribuyentes, 
por territorial D. Ignacio Moncal
villo Rodrigo, D. Ignacio Moncal
villo García, D. Pió Barga Apari
cio, D. Enrique Pascual Moreno, 
D. Francisco Fernández Castrillo, 
D. Vicente Sebastián Ortega, Don 
Carlos Acinas Blanco, D. Melquía
des Pascual Moreno, D. Mariano 
Garlea Santa Maria, D. Román Cas- 
trillo Castrillo, D. Angel Acinas 
Portugal, D. Manuel Barga Ahedo, 
D. Ricardo García Alonso, D. Bo
nifacio Acinas Fernández, D. An
gel Izquierdo Moncalvillo, D. Felix 
Sebastián Ortega, D. Mauricio Se
rrano Barga, D. Manuel Cabezón 
Izquierdo, D. Marcelino Alonso Se
rrano, D. Josús Moral Sebastián, 
D. Nicolás Castrillo Gómez, Don 
Bruno Moncalvillo Gonzalo, Don 
Eustasio Alonso Maeso y D. San
tiago Moreno García.

Acto seguido por dicho Sr. Pre
sidente, se ordenó á mi el Secre
tario diese lectura de la primera 
disposición transitoria de la nueva 
ley Electoral, de 8 de Agosto últi
mo, del art. 11 de la misma y cir
cular del 21 del mes actual y ente
rados de todo cuanto en dichas 
disposiciones se expresa, se pro
cedió por medio de papeleta hacer 
el sorteo de dos contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería de

entre todos los que tienen voto de 
compromisario para la elección de 
Senadores, como asi también dos 
suplentes, é introducidas en un glo
bo tantas papeletas cuantos contri
buyentes son presentes éinscriptos 
sus nombres y dos más inscriptas 
con vocal, se procedió por el Señor 
Presidente á sacar de dicho glo
bo una por una las papeletas y 
dió el resultado siguiente: para vo
cales D. Carlos Acinas Blanco y 
D. Melquíades Pascual Moreno, y 
suplentes D. Bruno Moncalvillo 
Gonzalo de Carlos Acinas y D. Ma
nuel Cabezón Izquierdo de Mel
quíades Pascual Moreno.

Igual operación y con las mis
mas formalidades se practicó el sor
teo para designar dos vocales su
plentes que han de sustituir á los 
propietarios, que lo son por indus
trial D. Bonifacio Acinas Fernán
dez y D. Francisco Fernández Cas- 
trillo que éstos también han de 
formar parte de la Junta, resultan
do elegidos D. Angel Acinas Portu
gal suplente de D. Bonifacio Acinas 
y D. Pió Barga Aparicio suplente 
de D. Francisco Fernández y no 
teniendo otro asuntos de que tra
tar el Sr. Presidente ordenó que 
este acta original se remita al Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo y una certificación de la 
misma al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, acompañando la cer
tificación expedida por el Secreta
rio de este Ayuntamiento, designan
do el Concejal que tiene mayor 
número de votos, y que se convo
que á los individuos que conmigo 
han de formar la Junta municipal 
del Censo para constituirse defini
tivamente para el dia 30 de este 
mes, á las catorce, en la sala au
diencia del Juzgado municipal, y 
firman todos los concurrentes, sin 
haberse producido ninguna recla
mación, de que yo el Secretario 
certifico. = El Presidente, Martin 
Barga. = Los Contribuyentes, Ma
nuel Barga.=Francisco Fernández. 
=Ricardo García. =Ignacio Mon
calvillo García.=Mauricio Serrano. 
=Vicente Sebastián. = Angel Iz
quierdo. =Marcelino Alonso. = Fe
lix Sebastián.=Santiago Moreno. = 
Bruno Moncalvillo. = Melquíades 
Pascual.=Pio Barga. = Jesús Moral. 
=Manuel Cabezón.=Mariano Gar 
cia. — Eustasio Alonso. — Ignacio 
Moncalvillo Rodrigo.=Angel Aci
nas. = Román Castrillo. = Nicolás 
Castrillo.=Carlos Acinas.=El Se
cretario, Enrique Pascual.

El acta inserta concuerda con 
su original al que me remito.

Y en cumplimiento de lo que 
dispone la regla décimasexta en su 
último párrafo de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 16 
de Septiembre actual, expido la 
presente certificación con el visto 
bueno del Sr. Presidente, al Señor 
Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Boletín ofi
cial de la misma.

I Pinilla de los Moros 30 de Sep
tiembre de 19O7.=El Secretario, 

| Enrique Pascual.—V.° B."=E1 Pre
sidente, Martin Barga.

D. Anacleto Alonso del Alamo, Se
cretario de este Ayuntamiento,
Certifico: que según resulta de 

los expedientes de elecciones de 
Concejales verificadas en las últi
mas renovaciones aparece, que el 
Concejal que obtuvo en este muni
cipio mayor número de votos es 
D. Prudencio Fernández Castrillo.

Y en cumplimiento de la regla 14 
de la Real orden de 16 del corrien
te, expido esta con el visto bueno 
del Sr. Alcalde en Pinilla de los 
Moros á 25 de Septiembre de 1907. 
=E1 Secretario, Anacleto Alonso.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Aniceto Al
varo.

Anuncias (tofuiaUs
Alcaldía de Espinosa de Cernerá.
El Ayuntamiento de la misma, 

en sesión del dia 23 de Febrero 
último acordó, según que viene de 
costumbre y para el mejor aprove
chamiento é igualdad de las yerbas, 
prohibir la entrada de toda clase 
de ganados al pasto, tanto de los de 
la localidad como igualmente los de 
los pueblos colindantes con solana 
ó sin ella y transeuntes y 'hasta 
que por dicho Ayuntamiento dis
ponga la entrada, en todos los bal
díos de los entrepanes, términos 
de los Entres, Lutresantos, Valver- 
de, Entrambos arroyos, Cabezuelas, 
El Pico, Vallejo del Consejo y Sun- 
cuerno, bajo la multa de 15 pesetas 
porcada un rebaño, manada ó atajo.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

Espinosa de Cervera 5 de Marzo 
de 1908. =El Alcalde, Juan Ne
breda.

Alcaldía de Castrillo del Val.
Hallándose terminado el registro 

fiscal de edificios y solares de este 
distrito, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo tér
mino todo contribuyente puede pa
sar á examinarle libremente y ha
cer las reclamaciones de agravio 
que crean convenientes, pues pa
sado dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Castrillo del Val 15 de Marzo de 
1908. = El Alcalde, Florentin Lá
zaro.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tobes y Rahedo.
Cubillo del Campo.
Pesquera de Ebro.
Santa Olalla de Bureba.
Vallejera.
Medinilla.

Alcaldía de Villauieja.
Se halla vacante la plaza de guar. 

da municipal de esta villa, con e| 
haber mensual de dos fanegas de 
trigo. Los aspirantes á dicha plaza 
podrán presentar sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el término de quin- 
ce dias, pues pasados que sean se 
proveerá.

Lo que se hace público por me
dio del presente.

Villavieja 16 de Marzo de 1908, 
=E1 Alcalde, Marcelino Bárcena.

Alcaldía de Villarcayo.
Habiéndose terminado el recuen

to general de toda la ganadería 
existente en este distrito, se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal por término de cinco días, 
á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los interesados 
puedan presentar las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villarcayo 13 de Marzo de 1908. 
=E1 Alcalde, José Peña.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villamedianilla.
Quintanilla Sobresierra.
Modubar de la Emparedada.
Padilla de Arriba.
La Parte de Bureba.
Santa María Ananuñez.
Barbadillo del Mercado.
Terradillos de Sedaño.
Busto de Bureba.
Pino de Bureba.
Santa Olalla de Bureba.
Citores del Páramo.
Santa Maria Ribarredonda.
Cornudilla.
Castil de Garrias.

3nnndas Parti culans
Aviso.

Se compran pieles de macacos en 
la Fábrica de Guantes, Pisones 8, 
(camino de Cardeña).

En la misma Fábrica se vende 
una mesa de billar, casi nueva, á 
mitad de precio. 2—12
-----  — i —■

Se arriendan
en Villasur de Herreros dos moli
nos harineros, muy próximos entre 
si y uno de ellos eléctrico, éste de 
la pertenencia de los vecinos de di
cha villa.

Para conocer las condiciones del 
contrato* y tratar sobre el mismo 
dirigirse á D. Gregorio Pineda, en 
la calle de la Merced, 14, Burgos.

5-8
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Traspaso
Se hace del acreditado y concu

rrido establecimiento de vinos de ■ 
Nicolás Rodríguez, San Lorenzo, '29 I 
y San Carlos, 6.

Su dueño, después de estar al I 
frente de este negocio durante vein- I 
te años, se retira por tener que | 
prestar toda su atención y cuidado | 
á la industria de hojalatería y lato- I 
nería, establecida en la Plaza del I 
Duque de la Victoria, núm. 19. 6-8 |

Imprenta de la Diputación Provincial.


